
ORDEN de 17 de diciembre de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de
Córdoba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2002 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
INEM y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la finan-

ciación por la Administración de la Junta de Andalucía de los

créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las Diputacio-

nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-

ción de proyectos de obras y/o servicios realizados por las

Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo

con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación

Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de con-

formidad con el convenio tripartito Administración de la Junta

de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales,

así como con el suscrito entre la Administración de la Junta de

Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que

hace referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompa-

ñándose de expediente en el que quedan debidamente acre-

ditados los extremos a que hace referencia el artículo 4 del

mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-

ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,

de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones

Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución

de proyectos de obras municipales afectas al Programa de

Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba

una subvención por importe de 899.096,62 euros, con cargo

a la aplicación presupuestaria 3.1.11.00.01.00.7630081A del

ejercicio 2003, correspondiente al 75% de las cantidades que

en concepto de amortización de capital e intereses ha de sufra-

gar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local

por los préstamos concedidos para la ejecución de los pro-

yectos de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios

del Programa de Fomento del Empleo Agrario del ejercicio 2002

que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del

Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar

el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios

que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba

podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito

Local por un importe máximo de 449.548,31 euros, equiva-

lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez

quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-

cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la

parte de capital que corresponde a la aportación de la propia

Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-

tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-

bre del año 2003, la valoración definitiva de las obras y/o ser-

vicios efectuados, aportando certificación acreditativa de los

siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.

b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-

dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de

Empleo Agrario de 2002.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada

uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,

la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras

Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-

dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-

cación de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-

vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las

obligacones previstas en el artículo 105 de la Ley General de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-

probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin per-

juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,

a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención

General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5

del Decreto 188/2002, de 2 de julio, las Entidades Locales

beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra

o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2002 colocando, en lugar visible, un cartel en el que consten

expresamente las entidades que cooperan en la financiación

del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de

Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,

de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, la presente Orden produce efectos desde el momento

en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el

BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Almería y

al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don Oskar Rivas Orcera, en repre-
sentación de Riloma, SL, contra otra dictada por el
Delegado del Gobierno en Sevilla, recaída en el exp. CSM
166/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente RILOMA, SL de la resolución adoptada por el Consejero

de Gobernación al recurso administrativo interpuesto, contra

la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucia

en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,

al no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-

dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el Recurso de alzada interpuesto por don Oskar

Rivas Orcera, en nombre y representación de la entidad RILOMA,

SL contra la Resolución de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 30 de julio de 2001,

recaída en el expediente CSM 166/01 AI.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se impone

a la citada entidad una sanción de 150.000 ptas. (901,52 euros)

de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamen-

tos de derecho contenidos en la misma, a la que nos remiti-

mos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-

puso recurso de alzada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,

por delegación del Consejero realizada por la Orden de fecha

18 de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,

a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),

y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del

Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de

Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que

se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-

nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Las alegaciones vertidas en el recurso de alzada

interpuesto nada tienen que ver con la resolución sanciona-

dora, que es por carecer de acuerdo de revocación el contrato

de solicitud de inscripción en el curso de preparación de la

oposición de Guardia Civil.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la

Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de

8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía; el

RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-

ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y

de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás

disposiciones concordantes y de general aplicación, esta

Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Oskar

Rivar Orcera, en nombre y representación de la entidad RILOMA,

SL contra Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Sevilla, y en consecuencia mantener la misma

en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Sevilla,

30 de octubre de 2002.- El Secretario General Técnico. Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don José Núñez Sánchez, en
representación de Relojerías Núñez, contra otra dictada
por el Delegado del Gobierno en Sevilla, recaída en el
exp. CSM 12/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente Relojerías Núñez de la resolución adoptada por el

Consejero de Gobernación al recurso administrativo interpuesto,

contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de

Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública

la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-

duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el Recurso de alzada interpuesto por don José Núñez

Sánchez, en nombre y representación de la entidad Relojerías

Núñez contra la Resolución de la Delegación del Gobierno de

la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 13 de julio de 2001,

recaída en el expediente CSM 12/01 AJ.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se impone

a la citada entidad una sanción de 40.000 ptas. (240,40 euros)

de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamen-

tos de derecho contenidos en la misma, a la que nos remiti-

mos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-

puso recurso de alzada, alegando en síntesis que sí se con-

testó a la hoja de reclamaciones y que no hubo culpa.
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